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NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-2024-0001200

Juzgado 32 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:38 AM
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;​Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>;​notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co
<notificacionesjudiciales@defensajuridica.gov.co>​

En Bogotá D.C. a los veintitrés (23) días del mes de febrero del año dos mil veinticuatro
(2024) y de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de
Junio del año 2022, notifico a los representantes legales de las demandadas
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A.
PENSIONES Y CESANTÍAS, o quienes hagan sus veces, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURÍDICA DEL ESTADO, del auto ADMISORIO de la demanda de fecha quince (15) de
febrero del año dos mil veinticuatro (2024) proferido dentro del proceso ORDINARIO
LABORAL No 110013105032-2023-2012-00, de igual forma se le allega adjunto el enlace
del expediente digital.   

Se advierte que la presente notificación quedará surtida dos (2) días después del envío
del presente correo electrónico y que, a partir del día siguiente, contarán con el
termino de diez (10) días hábiles para que contesten la demanda y propongan
excepciones.

Descargue el expediente digital aquí: 11001310503220240001200

Cordialmente.

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jlato32_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh5HoB0naQZDoJ0xa2B5mTUBH-Li3YgF_Q41fZRK7YBpSw?e=VWjWP3
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Colfondos Informa

Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Vie 23/02/2024 11:39 AM
Para:​Juzgado 32 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato32@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

Bienvenido al buzón de notificaciones judiciales COLFONDOS S.A, por medio de este buzón
procesosjudiciales@colfondos.com.co se recibirán UNICAMENTE las notificaciones gestionadas por parte de
los órganos judiciales y de los sujetos procesales que se adelanten contra COLFONDOS S.A. según los
artículos 2 y 3 del decreto 806 del 2020.

Por favor tener en cuenta las siguientes recomendaciones para los archivos que se adjunten, de lo contrario no
podrán ser recibidos por el sistema:

•Tamaño no mayor a 50 megabytes (MB).

•No pueden ser archivos de tipo ejecutable (con extensión *.exe) o de tipo multimedia (con excepción de
archivos *.wma).

Ahora bien, si la solicitud es diferente a lo mencionado anteriormente, lo invitamos a presentarla a través de los
canales oficiales habilitados para la radicación de trámites, solicitudes y PQRS disponibles en Canales de
Servicio Colfondos, lo anterior garantiza su radicación y gestión a través de los sistemas de la Entidad y los
procesos establecidos para asegurar que se cuente con la documentación o información mínima requerida para
brindar una respuesta adecuada y oportuna.

Nuestro horario de atención es de lunes a viernes hábiles de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. Si radica alguna notificación
judicial después de las 5:00 p.m. o en un día no hábil, esta se entenderá notificada a partir del día hábil siguiente.

La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las personas a quienes esté dirigida y
puede contener información confidencial. Toda revisión, retransmisión, diseminación u otro uso de
esta información por personas o entidades distintas del destinatario está prohibida. Si usted ha
recibido esta comunicación por error, por favor haga caso omiso de su contenido y notifíquenos de
inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The information transmitted is intended only for the
use of the individual to whom it is addressed and may contain information that is confidential or
privileged. Any review, retransmission, dissemination or other use of, or taking of any action in reliance
upon, this information by individuals or entities other than the intended recipient is prohibited. If you
have received this communication by mistake, please disregard its contents and notify us immediately
to Legal and Compliance Colombia. La información transmitida está destinada al uso exclusivo de las
personas a quienes esté dirigida y puede contener información confidencial. Toda revisión,
retransmisión, diseminación u otro uso de esta información por personas o entidades distintas del
destinatario está prohibida. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor haga caso
omiso de su contenido y notifíquenos de inmediato a Jurídico y Cumplimiento Colombia. The
information transmitted is intended only for the use of the individual to whom it is addressed and may
contain information that is confidential or privileged. Any review, retransmission, dissemination or
other use of, or taking of any action in reliance upon, this information by individuals or entities other
than the intended recipient is prohibited. If you have received this communication by mistake, please
disregard its contents and notify us immediately to Legal and Compliance Colombia.
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Entregado: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-
2024-0001200

postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com <postmaster@ColfondosEOP.onmicrosoft.com>
Vie 23/02/2024 11:38 AM
Para:​Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>​

1 archivos adjuntos (77 KB)
[EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-2024-0001200;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Buzon ProcesosJudiciales

Asunto: [EXTERNAL]:NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-2024-0001200

mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-2024-
0001200

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 23/02/2024 11:38 AM
Para:​notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>​

1 archivos adjuntos (52 KB)
NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-2024-0001200;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

notificacionesjudiciales (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co)

Asunto: NOTIFICACIÓN ADMISIÓN DE DEMANDA No 110013105032-2024-0001200

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

